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FENÓMENO N2 Estanque 0023

Recinto de agua que almacena agua con objeto de emplearla para diversos 
fines, exceptuando el baño o la natación. 

DEFINICIÓN 

GEOMETRÍA línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

    

Todos los atributos del fenómeno padre, Recinto de agua. 

 TIPO_0023 
• balsa 
 
• alberca 
• abrevadero 
• ornamental 
• caso genérico 
• sin clasificar 

 

BAL 
 

ALB 
ABR 
ORN 
CGN 
SCL 

Tipo de estanque. 
Estanque destinado al riego excavado en el terreno o cuyas paredes están formadas 
por acumulación de tierra. 
Estanque destinado al riego cuyas paredes están construidas con obra de fábrica. 
Estanque construido para dar de beber al ganado. 
Estanque destinado al uso ornamental. 
No clasificado como ninguno de los anteriores valores. 
No clasificado según el atributo TIPO_0023. 

 FENÓMENO PADRE 
• 0022: Recinto de agua (línea, polígono) 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno 
padre del que deriva. Incluye estanques, balsas, albercas, abrevaderos y estanques con fines 
ornamentales. 
El atributo TIPO_0023 se define según el fin al que se destina el estanque y sus características 
constructivas. 
Se considera el valor “/balsa” cuando el estanque consiste en un hueco artificial excavado en el 
terreno o cuyas paredes están construidas mediante acumulación de tierra, cuyo objeto es 
almacenar agua para el riego.  
Cuando el estanque está construido con paredes artificiales de fábrica y almacena igualmente 
agua para el riego, el atributo toma el valor “/alberca”. 
Cuando haya sido construido con el objeto de dar de beber al ganado, se clasifica como 
“/abrevadero”. 
Cuando se trata de Estanques construidos con un fin ornamental, el atributo Tipo toma el valor 
“/ornamental”. 
Cuando el tipo no coincida con ninguno de los anteriores, el atributo toma el valor “/caso 
genérico”, y cuando no se especifica esta clasificación, adopta el valor “/sin clasificar”. 

 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección adicional definido. Se rige por el criterio de selección del 
fenómeno padre. 

 NOTAS 
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 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplican controles de calidad adicionales. 

 GRÁFICOS 
 

 

 

 
 

 

 

 

Recinto de agua - Estanque 
 

 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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